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- RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE DOS CONCESIONES PARA OPERAR 
V EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA OSAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA Y UNA 
CONCESIÓN ÚNICA AMBAS PARA USO COMERCIAL 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") de conformidad con lo dispuesto en-la Ley Federal de Radio y Televisrón (la 
"LFRN"), otorgó en favor de diversas personas físicas y morales (los 
"Conceslonarios"), los respectivos TTtulos de Refrendo de lds Concesiones para 
continuar usando comercialmente una frecuencia de radiodifusión en la banda de 
Amplitud Modulada, a través de · 1as estaciones con distintivo de llamada, 
población principal a servir y vigencia que se indican en el .Anexo l de la presente 
Resolución (las "Concesiones"). 

11. Acuerdo de Cambió de Frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, se publicó-en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Acuerdo por el que se es-tablecen los 
requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el 
servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de 
optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público 
en transición a la radio digital."(el 11Acuer-do de Cambio de Frecuencias11). 

111. Autorización de cambio de frecuencias. Mediante los oficios señalados en el Anexo 
l, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL") hizo del 
conocimiento de los Concesionarios la respectiva autorización para llevar a cabo 
el cambio de sus frecuencias de amplitud modulada (AM) a la banda de 
frecuencia modulada (FM), en términos de lo establecido -ªn el Acuerdo de 
Cambio de Fretuenclas. 

IV. 
~ 

Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante la COFETEL 
en las fechas qde se señalan a continuación y en el Anexo l <l:ie la presente"' 
Resolución, los Concesionarios por conducto de sus representantes legales, 
solicitaron el refrendo de la vigencia de las respectivas Concesiones (las · 
"Solicitudes de Prórroga"), 

/ 



MODALIDAD 
.OE 

OPERAClÓN 

XERTP, SA de C.V. XERTP .AM 1540 kHz 
ComblodeAM 

oFM 

2 PEDRO BOONE MENCHAG:A XEWU- AM 1150 kHz 
ComblodeAM 

oFM 

XHRTP 

XHWU 

· .- .·· F~CHA 
BANDA FRECUENCIA POBLACIÓN SOLJCJJ\ÍD DE 

FM 90.7 MHz 

FM 96.9 MHz 

Son Mortln 
Texmelucon, 

Pueblo 

Matehuala, 
Son Lu~ Potosí 

PRÓRROGA 

10-feb-12 

21-ene-13 

V. Conclusión de trabajos de instalación por cambio de frecuencias. Mediante los 
escritos que se describen en el Anexo 1 de la presente Resolución, los 
Concesionarios informaron de la conclusión de los trabajos de instalación e inicio 
de operacior,1es y pruebas realizadas con motivo de las autorizaciones de cambio 
de frecuencias. 

VI. Decretd de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicíonan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" ( el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Fe~eral de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

VII. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Léy Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposicíones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

VIII. _Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 13 de julio de 2018. 

IX. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestacJ9n. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/441/2017 de fecha 27 de 
febrero de 2017, la Dirección General de Concesiones'de Radiodifusión adscrita a 

_,/ 

la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad 'de Espectro( 
1 -

Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 
fracción VII del Estatuto Orgáhico, realizara las gestiones necesarias a efecto de 
que se calcule el- monto de la contraprestación que deberán cubrir los 
Concesionarios-con motivo de1dichas solicitudes. 

1 ---

\ \ 
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Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con los oficios señalados en 
el Anexo 3 de la presehie, la Unidod de Concesiones K Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a lo Unidad de Cumplimier¡1to informara el estado que guarda el 

· cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones. \ 

XI. Solicitudes de opinió-n a la Unidad de Competencia Económica. Mediante los 
oficios señalados en el Anexo 4, la Dirección Generdl de Concesionrs de 
Radiodifusión adscrita ·a la Unidad de Concesiones y Servicios, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica/emitir opinión en materia de competencia económica 
respecto a las Solicitudes de ~rórroga: \ 

- \ 

XII. Opiniones en Materia de Compete~cia Económica. Mediante los oficios que se --'I 

XIII. 

XIV{ 
/ 

I 

describen en el Anexo 4 de la presente Resoluci,ón, la Dirección General de 
Concentraciones_y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió 
las opiniones en materia de comp"etencia económica respecto a las Solicitude,s de 
Prórroga. ¡ 

Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligacione&- Mediante los oficios,, 
señalados en el Anexo 3--Ue la presente Resolución, la Dirección- General de 
Supervisión de la Unidad de Cumplimientó del Instituto emitió los dictámenes 
respectivos, informa~do el resultado de la revisión docu~ental sobre el 
cumplimiento de obligaciones practicado a los expedientes de los Coe1cesion_arios, 
derivadas de las Concesiones, así como con las disposiciones legale§,, y 
administrativas en materia de radiodifusión. 

Contraprestación autorizada_por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Mediante oficio 349-B-301 de 20 de abril de 2018, la Unidad de Política de Ingresos . I 
No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") autorizó 
favorablemente el monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que deberán pagar los Concesionarios por el otorgamiento de la 
prórroga de las Concesiones de mérito. / 

XV. Decreto de adición al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley:-con fecha 
"- ts de junio de 2018 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se/adiciona un 

tercer pprrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

' / 
\ 

/ 

/ 

I 

/ 
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Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan f derogan diversas 
~ 

disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014." (el "Decreto por el que,se 
adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decret<p de Ley11

). 

-

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero. --Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constituci6h Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución 11

), el 
ln$tituto es un órgano dutónomo con personalidad jurídÍca y patrimonio propio, qu/tiene 

\ por objeto el desarrollo eficiente de fa radiodifusión y las telecomuni9aciooes, conforme 
a lo di~puesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal / 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamtento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de fadiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros irJsumos esenciales, garantizando lo establecido en 
lqs <l";lrtículos 60. y 7o. de lb Constitución. __ 

\ 
J 

/ 
Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la ConstituGión dispone que 
éorresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ \ 
\ 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la ConstitucióA, el Instituto es 
1
1
a autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de formq asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barréras a 
la competencia y ""la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 

/ 

concesionamiento y a la propiedad cruzada q~e controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertur)a geográfica. 

/ El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada 
en vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 

1 1 

Transitorio del Deqeto de Reforma Constitucional. -----



/ 

\/ 

\ / 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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Tamb.~n, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio"' del Decreto de Reformg 
Constitudgnal indica que los pr~cedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este-

----- ,' 

órgano en términos de La legislación aplicáble al momento de su inicio. 

) 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

cie la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones, 1 y 
Xt<XVIII del Estatuto Órgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facult<Sld de otorgar 
las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
1 í 

corresponde originariamente --9 la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
d~ prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para spmeterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
/ 

promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de/gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para res~lver 
las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 

/ 
Segundo. - Marco jurídico apllcable. El artículo Sexto Tra_nsitorio \del Decreto de Ley -"' 
establece el tratamiento que deberá darse_9 los asuntos y procedimiertos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido J 

precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan \ 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 
establee/dos en el artículo Séptimo Transitorio }:iel Decreto por el que se reforman y 
pdicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
pub/icaqto en el Diario Oficial de la Federación el 7 7 de junio de 20 7 3~1..0 anterior sin perjuicio 
de Jo preyisto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto." 

_j 

/ ~ 
En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme a l<i> señalado en el segundó párrafo del / 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

I 

/ 



) 

/ 

\ 

"SÉPTIMO. ( ... ) 
Los propedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica,y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 
términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

( ... )" 

/ 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de ; 
Ley al r,econocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 
momento de la preséntación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad 
de la ley en perjuicio, pues la fina(idad de ésta es la no exigibilidad de nuevos 
requerimientos, por lo cual, para el estudio ae las solicitudes para el refrendo o prórroga 
de concesiones para el uso~del espectro radioe~éctrico paró la prestación del servicio 
de radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la LFRTV y demás 
disposiciones aplicables vigentes en el momento del inicio de los trámites respectivos. 

~ 

1 Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconocéla aplicación de 
la norm~tividad~vigente al momento de Id presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposicic6nes a aplicar no se 

// 

opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma ConstitucioAal, y a las de la propia 
~-

Ley. 

De manera particular, para la tramitación y evaluación de las Solicitudes ge Prórrogp de 
las Concesiones deben observa~S"e los requisitos determinados en la legislbción aplicable -
al momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servido de radiodifusión establece la LFRTV. ~ 

Errese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRTV, el cual derivado 
1 del "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley FederaL 
de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radío y Televisión", R_~blicado en el DOF -
el 11 ge abril de 2006, fue modificado a efecto de señalar que al proceso de prórroga 
de concesión no le _sería aplicable el procedimiento de licitación establecido en el 
artículo 17 de la misma, relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 

''Artículo 7 6. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones, salvo 
en el caso de renuncia, no\estará sujeto al procedimiento del artículo 7 7 de esta Ley." 

/ 
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Sobre el particular, el 20 de agosto de 2Q07,1ue publicada en el DOF la sentencia relativa 
) a la Acción de lnconstltuclonalldad 26/1006, por medio de la cual el Ple90 de la Suprema 

-- Corte de Justicia de la Nación (la "SCJN") resolvió declarar inconstitucionales diversos 
preceptos de la LFRlV. 

Entre los artículos que la SCJN declaró parcialmente Inconstitucional~, se encuenta el 
artículo 1'6 de la LFR1V1, respecto del cual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 

/ 
porclones,normativas, para quedar como sigue: í 

"'--

"Arlfculo 16.- Una concesión podrá ser..-refrendada al mlsro concesionario que tendrá 
preferencia,§obre terceros." --

[ 

En ese sentido, al haberse declarado la iric;bnstituclonalidad de una porción nermativa ) 
del citado precepto, relativa al procedimiento aplicable para el otorgamiento del 
refrendo de concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de 

radiodifusión, se considera procedente aplicar, por una parte, la porción normativa del 
referido artículo que fue declarada válida en dicha Acción de lnconstituclonalidad, y 
por otra, a ialta de disposición expresa en la L~RlV, el artículo 19 de la Le~ Federal de 
Telecomunicaclones (la "LFT"), aplicable en términos de la fracción 1, del artículo 7-A de 
la LFRlV, el cual establece que las concesiones sobre bandas de frecuencias podrán ser 
prorrogadas hasta,por plaz0s iguales a los originalmente establecidos, siempre que el 
concesionario, htJbiere cumplido con las condiciones previstas en la Concesión que se-
pretenda prorrogar, lo solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la 
Concesión, y acepte las n.uevas condiciones- que se establezcan, disposiciones 
aplicadas en términos del segundo pá-Frafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 

1 de Reforma Constitucional. L 
/ 

Asimismo, con fecha 15 de junio dé 2018, fue publicado en el DOF, el Decreto por el que 
se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley para 
quedar como sigue: 

/ 

/ 

"SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo establecido 'en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión que se expide por virtud del tpecreto, en lp ley y en la normatividad que a!_ 
efecto emita el lnsfftut6 Federal de Telecomunicaciones, las concesiones y permisos 
otorgados con anterlo}ldad a la entrada en vigor del pr~ente Decreto, se mantendrán en 
los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos o permisos hasta su 
terminación, a menos que se obtenga la autorización para prestar seNlcios adiciona/es a los\ 
que son objeto de su concesión o hubiere trr¡msitado a la concesión única prevista en la Ley 

1 Tesis de Jurisprudencia P./J, 73/2007 Plena, Semanario Judicial de la Federación Tomo XXVII, Enero de 2008, Póg, 2098 'RADIODIFUSIÓN, EL ARTICULO 16 DE LA 
LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES 
INCONSmUCIONAL", 

I 

\ \ 
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Federal de Telecomuntaciones y Radiodifusión, en cuyo caso, se estará a los términos y 
condiciones que el Instituto Federal de Telecomunicaciones establezca. 

Tratándose de concesiones de espectro rpdioeléctrico, no podrán modificarse en cuant9 al 
plazo de la concesfén, la cobertura autorizada y la cantidad de MegatJerfz concesionados, 
ni modificailas c,óndiciones de hacer o no hacer previstas en el título de concesión de origen 
y que hubÍeren sido determin6ntes para el otorgamiento de la concesión. 

Las sollclrudes de prórroga de concesiones cíe radiodifusión sonora presentadas con 
\ 

anterior/dad a la fecha de terminación de la vigencia original establecida en los fftulos 
correspondientes se resolverán en términos de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radlodifus/ón,\sln que resulte aplicable el plazo previsto para la 
solicitud de prórroga de que se trate. • ~ 

(Énfasis añadido) / 
\ 

/ 

/ 
/ 

De lo anterior, se advi~rte que todos aquellos títulos de concesión que fueron otorgados 
con anterioridad a lci entrada en vigor del Decreto de Ley, deben mantenerse en sus 
té;minos y condiciones, con las salvedades que establece la ley; asimismo, res~ecto de 
las solicitudes de prórroga presentadas con anterioridad a la fecha de terminación de 
la vigencia original establecida en los títulos correspondientes se deberá re~olver en, 
términos de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y/ 
Radiodifusión, sin que resulte aplicable el plazo previsto en ese artículo, es decir, no es 
exigible qLJe sean presentadas dentro del año (previo al inicio de la últim<J-q~inta parte 
del plazo de vigencia de la concesión. 

No obstante lo anterior, el artículó Segundo Transit9rio del Decreto por el q~e se adiciona 
un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley establece que dicha 
salvedad, relativa a la oportunidad en la presentación de las solicitudes de prórroga}, 

'----

únicamente es aplicable para aquellas solicitudes presentadas c9n anterioridad a la 

1 entrada en vigor de ese Decreto. 

En esa tesitura, se desprende que los éoncesionarios se encu~ntran en igualdad de 
circunstanc¡as que aquellos interesados que presentaron su solicitud de prórroga en 
términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en la inteligencia de 
que la razón última que prevén tanto el artículo 19 de la LFT como el artículo 114 de la 
Ley es que el interesado manifieste en forma expresa su voluntad a través de la solicitud 
correspondiente; situación que no ppdría quedar desconocida en perjuicio y detrimento 
de los intereses de los soli~itantes, razón suficiente para que esta autoridad considere 
que el contenido de Artículo Séptimo Transitorio del Decreto reformado resulta aplicable 
a los casos objeto de la presente resolución. 

~ \ -----/ 

) 
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Aunado a lo antes indicado, debe señal-mse que conforme a los _ _artículos 27 párrafos____,, 
cuarto y sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 

"' dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamie~to o explotación puede ~r 
otorgado en concesión a los particulares para prestar un servicio público como es el de 
radiodifusión para lo cual el Estado tiene derecho a recibir una contraprestación 
económica. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto er)Jos artículos 29 fracción VII y 50 fracciqn XII del 
/ 

------- Estatuto Orgánico, se---- requiere la emisiórr de las opiniones o dictámenes 
~- ~ 

correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
~Económica en eirnarco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 

qu~ nos ocupan. \ 

Cabe destacar que----para este tipo de solicitLJ_9es debe acatarse el requisito de / 
proceden~ia establecido por el artículo l 24;fracción IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obligacíon de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita 
refrenGJar, como es el caso que nos ocupa. 

------ \ 

Teticero. - Análisis de las Solicitl,tldes d,e-Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios 
/por conducto de la DireccJón General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis 
de las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los_ r~quisitos establecidos en el 
artículo 16 de la LFRN y 19 de la LFT, así como lo señalado en el Decreto por el que se 
adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio )del Decreto de Ley, en los 
siguie)ltes términos: -

\ 

a) Temporalida6. En este rubro es importante señalar que, si bien los casos que nos 
ocJ¿pan deberían evaluarse en términos del artículo 19 de la LFT, relativo a que los 
Concesionarios presenten las solicitudes de prórroga antes de que inicie la última 

~ 

quinta parte de la vigencia de la Concesión, este Instituto considera que no resulta 
aplicable dicho supuesto, pues como se indicó en el Considerando anterior, el 
Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley, es aplicable, por analogía, a los casos que nos ocupan, toda vez 
que el fin último de cualquier procedimiento de prórroga es que los Concesionarios 
manifiesten expresamente su vófuntad para-------seguir operando y explotando las 
bandas de frecuencias concesionadas. 

) 

i 



\ 

\ / 

j \ 

/ 

Por consiguiente, bajo una interpretación garantista a la luz del principio pro homfne, 
no se advierten razones para distinguir que la excepción contenida en el Decreto 
por el que-se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Ley s<§lo opere para las Concesiones regidas conforme al artículo 114 de la Ley, 
cuando en ambos casos subyace la manifestación de la voluntad de los interesados 
en una determinada oportunidad. 

\ / 

En r<!lzón de lo anterior, considerando la certeza jurídica como directriz del 
procedimiento adminiitrativ-0, la oportunidad para 1presentor las solicitudes de 
prórroga debe evaluarse de conformidad con lo estg_blecido en el tercer párrafo 
del artículo Séptimo Transitorio del D~crefó de_Ley en relación con el Segundo 
Transitorio del Decreto por_ el que se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo_ 

"'- / 

Transitorio del Decreto de Ley, es declr"debe evaluarse la oportunidad de la solicitud 
baJo,la premisa que c;tebió haber sido presentada con anterioridad a la fecha de 
terminación de la vigencia original estableé1da en el título correspondiente. / 

~ / -
/ 

) 
./ 

En ese sentido, se advierte la actualización de est0s supuestos de temporalidad a "--
\ ,.,,..~ 

los Cooceslonarlos que se describen a continuación y que se detallan en el Anexo 1 
de la presente Resolución. "" 1 ----- ----

\\ 

XERTP, s.A. de C.V. XERTP AM l540 kH Cambio de AM 
'.31 aFM 

XHRT)? 
SOnMortln 

FM 90.7MHz Texmelucan. 05-ene-Ol 04-ene-13 10-feb..12 
Pueblo 

2 PEDRO BOONE MENCtfÁCA XEWU AM l 150kHz - Co~lo~e AM XHWU FM 96.9MHz 
Motehuolo. 21-hcw-01 26-nov-13 21-ene-13 san Lu~ Potosi 

\ 

En virtud de lo expuesto, este Instituto considera_que el requl;;to de o6ortunidad se 
1 encuentra cumplido. \ .,---

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los oficios señalapos en el Anexo 3 de la 
presente ~esolación, la Unidad de Cumplimientd, remitió los dictámenes como 
resultado de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones 
practicada a los expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte· que a la 
fecha en la cual se emitieron los mismos, los Concesionarios acreditaron la 
prestación del servicio de radiodifusión y 'el aprovebhamiento de las bandas de 
frecuencias conceslonadas en las poblaciones 'principales a seNir; de igual manera, 
se encuentran en cumplimiento total relatlvd a· 1a presentación documental de las 
obligaciones contenidas en los Títulos de C6nceslón, así q__omo las disposiciones 
legales y admlnlstr6tlvas en materia de radiodifusión."--- " 

l 

/ 

/ 

/ 

.. ~ 



\ 

/ 
Por lo anterior, el requisito relativo a que el obnc~sionario hubiere cumplido con las 

_J_,condiciones previstas en la Concesión que se pr~tenda prorrogar, se tiene por 
satisfecKo. 

No obstante lo anterior, esta autoridad considera importante señalar que, la 
resolución\ favorable de las prórrogas, no exime"' a los concesionarios del 
cumplimiento de las oblig9ciones originadas durante la vigencia de la concesión 
objeto de prórroga o de las responsabilidades en que habieren incurrido con motivo 
del incumplimiento a I1as condiciones establecidas en las disposiciones legales, / 
fiscales o administrativas, incluidas las contenidas en los títulos de concesión en 
comento; con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, _§anción que 
correspondan. ~ 

\ -c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el artículo 19 

de la LFT, mismo que refiere que los concesionarios deberán aceptar las nuevas 
condiciones\ que establezca el propio Instituto, s8; con$idera que tendrán que 
hacerse del conocimiento de los Concesionarios las nuevas condiciones que se 
establecerán en los)ítulos de Concesión que en su caso se otorguen, ello a efecto 
de que éstos maAifiesten su conformidad y total aceptación de las misnías, 
previamente a la en,trega de dicho instrumentar 

Asimismo, -aste Pleno estima quE§ en atención a lo dispuesto en el numeral 13.3-- de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la instalación 
y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la 

- banda de 88 MHz a 7 08 MHz", la anchura de la banda ocupada por la estación de 
radibdifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la~ortadora principal); 
por tanto, en la medida er) que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las 
transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un uso correcto y eficiente del 
espectro concesionado para tpl fifl-;- ~ 

) "---

~ 

\ Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación 
de presentar 1d información a que se refiere el ~cuerdo por el que se modifica el / 
Acuerdo por el que se íntegra en .un solo documento, la información técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y permisíonarios de 
radiodifusión deben exhíbr anualmente a las secretarías de Comunícacíon~s y 
Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abrí/ de 7 997", publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, dan cuenta de qwe se ha operado la estación de manera regular. 

/ 

\ 

I 
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/ 

De igual forma, los Concesionarios adjuntaron los comprobantes de pago de d$rechos 
~~-

correspondientes al momento en que se presentaron las solicitudes y conforme a la Ley 
Federal de Derechos vigente, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de 
obligaciones de la concesión que se solicita prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en1 el dos mil dieciséis, 
_,/ 

establece en el artículo l 73, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa más no limitativa 

~ 

untr cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe 
- - --~ 

destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los servicios 
mencionados ( estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la\ 
prórroga de vigencia). 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 1)73 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior,·. en observancia al principio de legalidad tribut9!ia que no\s 
constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 

'" alguno por la autorizy]ción de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 
derivan, máxime que la autorización que subyace al pago de der~chos que nos ocupa 

-- acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez aceptadas 
las condiciones y términos de los títulos de concesión respectivamente. 

~ \ ( 
/ \ 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales 
aplicables y en las propias Concesiones y no se advierte ninguna otra cóusa o 
impedimento legal, ~n consecuencia, esta autoridad estima procedente el 
otorgamiento de las prórrogas solicitódas. 

Cuarto. - Cambio de Frecuencia de AM a FM. Como se señaló anteriormente, la COFETEL 
autorizó a los Coniesionarios el cambio de la frecuencia de AM para operar en la banda 
de FM, en términos de lo establecido eh el Acuerdo de/Cambio de Frecuencias. 

/ 

El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias establecía \ 
expresamente los térll)inos bajo los cuales los Concesionarios debían observar a efecto 
de Gf:)erar en Jo banda de frecuencias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: 

\ 
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"SEXTO.- El concesionario o permisionario debe'76 iniciar o,/eraciones en la frecuencia de 
FM en un plazo no mayor de un año, contado a partir de que se notifique1 el cambio de 
frecuencia, atendiendo a los parámetros autorizados. 

/ 

El concesionario o permisiOI]ario deberá continuar la operación de la frecuencia de AM 
estando obligado a transmitir en forma simultgnea el mismo contenido de programación 
en las frecuencias de AM y FM durante un año, contado a partir del camb;b de frecuencias, 
salvo que en la cobertura de la estación de AM se encuentren poblaciones que 
únicamente reciben el servicio de AM, debiendo transmitir en forma simultánea el mismo 
contenido en,¿;mbas frecuencias por el tiempo que determine la Comisión en cada caso. 

Vencido dicho plazo, concluirá el derecho déÍ concesionario o permisionario de usar, 
aprovechar y explotar la frecuencia de AM, y únicamente podrá grestar el servicio 
concesionado a través de la frecuencia de FM." 

(Énfasis añadido) 

En consistencia con lo anterior, las autorizaciones de cdmbio de frecuencias en su 
Condición Novena, señalan la obligación de los Concesionarios de continurn operando 
en la frecuencia de la banda de AM y de transmitir en forma simultánea el mismo 
contenido de la programación en la frecuencia de la banda de FM durante un año 
contado a partir de la fecha del inicio de las operaciones en la banda de FM, en el 
entendido de que vencido dicho plazo, concluirá su derechp de usar, aprovechar y 
explotar la frecuencia de la banda de AM, y únicamente podrá contin~ar prestando el 
servicio conqesionado a través de la frecuencia de la panda de FM, por el tiempo de 
vige~cia de su concesión. / 

AsimismoJas Condiciones Décima y Décima Segunda de las autorizaciornes que nos 
ocupan señalan: 

"DÉCIMA.- La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frente a 
la administración' y sin perjuicio de terceros, el derecb.9 a realizar los usos, 
aprovechamientos o explotaciones de acuerdo con las re~las y condiciones que 
establezcarr las leyes y el título de concesión." 

"DÉCIMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepta la presente autorización del cambio de la 
frecuencia ( .. .) concesionada, objeto de este oficio y su uso, en cualquier forma, implica la 
aceptación incondicional de todas sus Condiciones." 

"' 
Conforme a lo anterior, los Concesionarios informaror¡ @n las fechas indicadas en el 
Anexo l de la presente Resolución, la conclusión de los trabajos de instalación y pruebas 

__realizados por la autorización de cambio de frecuencia. De igual forma, el año para 
realizar las transmisiones simultáneas a que se refiere el numeral Sexto del Acuerdo de 

~ 

Cambio d,e Frecuencias--ha vencido, en ese sentido, concluyó el derecho de los 
_f ' \ 

/ 

J 

/ 
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Concesionarios para usar, aprovechar y explotar la frecuencia de AM, en atención a 
que esta frecuencia al constituir un bien de dominio público revirtió de pleno d~recho a 
la Na~ión por disposición del multicitado Acuerdo; y por lo tanto, se extinguió en forma 
automática el derecho de los concesionarios a la utilización de la frecuencia de AM, 
ante lo cual, únicamente pueden continuar proporcionando el servicio concesionado a 
través del aprovechamiento o explotación de la frecuencia de FM. 

Por lo anterior, las prórrogas de vigencia de las Concesiones materia de la presente 
Resolución, sólo involucra el Concesionamiento sobre espectro radioeléctrico en la 
banda de FM para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

Quinto. - Opiniones en materia de competencia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, remitió las opiniones 
señaladas en el Antecedente XII, como se describe en el Anexo 4 de la presente 
Resolución, mencionando lo siguiente: 

Al respecto, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones señaló que en el 
caso de la estación XHRTP-FM, en caso de autorizar la prórroga no se prevé qué se 
generen efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la 
localidad en la que se presta el servicio de radio abierta comercial. 

En relación-a la estación XHWU-FM conforme a los elementos señalados en el Anexo 4, la 
Unidad de Competencia Económica informó que existe una acumulación de espectro 
por parte de los Concesionarios que no resulta congruente con condiciones de 
competencia y libre concurrencia. 

Ahora bien, para este caso, una negativa de prórroga implicaría dejar de prestar el 
servicio de radiodifusión a través de la frecuencia concesionada, ya que no habría otro 
agente económico, adicional a los existentes, que continuara prestando el servicio 
inmediatamente en esta frecuencia. No obstante, a pesar de la acumulación de 
esgectro por parte del Concesionario, existen otros competidores y frecuencias 

y 

disponibles en FM en la localidad2, desde un punto de vista regulatorio, resulta más 
eficiente impulsar la asignación de frecuencias adiciónales, a efecto de incrementar la 
oferta y la diversidad de servicios, a negar la prórroga solicitada. 

/ 

\ 
2 De acuerdo con lo señalado en la opinión emitida en el oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/184/2017 de 30 de marzo de 2~17 

1 ," 

__,,, 14 / 
/ 
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--

En efecto, en el corto plazo no habría nuevos competidores que brindararr el servicio de 
radiodifusión en la localidad de interés debido a que se tendría que: i) íncorporar la 

r localidad en ,ros Pfogramas de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias y ii) 
llevar a cabo la licitación de lasJrecuemcias. 

Por lo antes expuesto, este Instituto considera que si bien se ha realizado un análisis en 
materia de competencia económica en términos de las facultade? estatutarias del
Instituto, el procedimiento para resolver las Solicitudes de Prórroga materia de la presente 
Resolución, está fundamentada en la Ley y en los propios títulos de concesión a 

~ 

prorrogarse, en términos de los artículos Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional y Sexto Transitorio del Decreto de Ley, pues el presente procedimiento 

'----
sólo tiene por objetQ determinar la procedencia para contiri'uar operando las e~taciones 
al amparo de los títulos originalmente otorgados mediante su p;órroga, lo que no impide 
que el Instituto pueda actuar m~diante los procedimientos idóneos para tales fines. 

/ ----1 ( 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultad,es con que 
cuenta para investigar y, en su caso, 

1 
determinar si existen las condiciones de 

; competencia en los me[fados con el objeto de satisfacer los- principios y finalidades a 
que se refieren }Qs artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

~ / 

En efecto, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continúidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 
inversión y el desarrollo tecnológico, además que {dvorece la generación, 
mantenimiento y estabilid0d de las fuentes de trabajo necesarias pGro la operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

En conclusión~ al haberse satisfecho los-requisitos exigibles, atento a las disposicio
1
nes 

legalés y réglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente ~I otorgamiento de la prórroga de las Concesiones "--

\ 
Sexto. - Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga result5m aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 

\ Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LFRTV y en el Reglamento para la prórroga de las Concesiones, el 
régimenaplicable,.para el otorgamiento ddl título correspondiente será el previsto en la 
Ley, en atención a que las condiciones regulatorias que deberá observar el 
concesionario deben ser acordés a las disposiciones constitucionales y legales vigentes 
al momento en el que se resuelve su otorgamiento al tratarse de actividades reguladas 

\ ) 

/ 

( 
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/ 
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relaciondaas con la prestación de un servicio de interés público. En ese sentido, cabe 
hacer mención que la figura jurídica de refrendo debe eqult?ararse a la de prórroga, 
conforme al objeto para el cual se solicita su otorgamiento. \ 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerándo Tercero de la presente 

-- Resoluci9n, procede el btorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
de uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de frecuencias del espectro mdioeléctdco es con fines de lucro, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. 

~. 1 

, · Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una1concesión 
única para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y ?fo.párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta ~s la que1 confieré~el derecho de prestar todo 
tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. ~ 

~ 

/. / 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de :los títulos de 
concesión de bandas de frequencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y \condiciones a 
que estarán sujetos los concesionarios involucrados. I 

/ 

Séptimo. - Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto 
por los artítuÍos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la -~oncesión única y las conc~siones 
sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán /hasta por 30 (treinta) y 20 
(veinte) años respectivamente._ ! 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para usd 
comercial que con motivo de la presente Resolución &e otorguen, será de 20 (veinte) 
años, en tanto que la vigencia de las coJ1cesiones únicas para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 qreinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de 
vencimiento establecida en las Concesiones respectivas. \ 

) / 

AÍ respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera·· que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto confor~e a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

I I 
! 

\ 

/ 
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Finalmente, ~e debe advertir que d~ho plazo m9ximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones de uso comerci?I en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto pr$viamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativq en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

( 

Octavo. - Contraprestación. La banda de frecuencias delespectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explqtación puede ser otorgado en concesión d los particulares 
para prestar el ser'1cio público de radiodifusión. _; ---

/ 

El espacio aéreo es el mediofan el que se propagan las ondas electromagneficas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señal~s, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estacion~s de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de1 la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

·Artrculo · 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
~ municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 

territorial~s\ se administrarán con eficiencia, e'f;cacia, economía, transparencJa y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

\ . 

\ 

-Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas medic:nte convocatoria pública para que 

~ / 

libremente se presenten proposiciones solvente,s en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiéiones disponibles en cuanto ~ 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cu~ndo las licitacione~ a qu~ hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 1 
/ dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 

elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseg<Jren las mejores condiciones para el Estado. ' 

\ 

--- \ '--. ---

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesio6arse a cambio de una 
cdntraprestación, el espectro radioéléctrico debe considerarse tafllbién como recurso 
económico en su ar'Y1plia/ acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 

/ 

/ 

\ 

\ 
/ 
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citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encwentra establecido en el artículo 17 
de la LFRTV, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 17. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación 
pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente.,, 

(Énfasis añadido) 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
,-consentir, conqescender o conceder algo que se pide o se pregunta "3. 

Conforme a ello, · la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual ~I Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 

. ' 

misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando 
y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, los solicitantes de lci prórroga se encuentran en la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación no les es 
reconoqido ningún,,derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 

3 http:'l /lema.fae.es/drae/?val=otorgamlento,,,,, 

\ 
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que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la ~ 
presentación de las solicitudes. 

1 ~ 

El pt9cedimiento de determinación del pago de una contra~restación por el, 
otorgamie

1
nto de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 

del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto,, 
Transitorio del Decreto de Ley er-;y relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el 
Considerando Segundo de la-presente Resolución, la atención y ar}Qllsis de las Solicitudes 
de Prórroga de las concesiones originarias se realizó de conformidad con lds disposiciones 
legales y administrativas aplicables al m'omento de la presentación de las mismas. 

'· \ 

En consecuencia, In ejercicio de las atribuciones establecidas el artíc~o '29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP 
la autorización de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las 

. ¿ 
concesiones que nos ocupan por 20 (veinte)_ años; en respuesta a /dicha solicitud, 
mediante oficios No. 349-B-301 de 20 ·de abril de 2018, la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios de la SHCP, emitió la autorización respecto del monto de los 

/ 
aprovechamientos por concepto de cóntrapr~staeión que le corresponde cubrir a los 
Concesionarios por el otorgamiento de las prórrogas solicitadas respecto del uso, 
aprovechamiento y explotació'n de las frecuencias para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora. ~ 

En específico, en el oficio 349-B-301 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 

- "(. . .) / 

/ \ / 
\ 

l. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, 
se logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita autorización sean consistentes con 

! ' 
los que en su momento calculó la f?Xtinta Cofetel, de tal forma que se estima el valor de mercado 
de cada concesión con base en las características particulares que tiene cada una en cuanto 
a población servida, , sbs caractérísticas técnicas y el potencial económico de la zona 
concesionada. · 

\ 
_..,.,, 11. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de radio 

que se han coqtado en México a partir de 2009 han utilizado el.rfiismo Valor ¿¡¡Referencia (que 
se actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la concesión) \Y la misma 
metodología de cálculo. 



J 

111. ! Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas metropolitanas 
del país y los analiza con base en un modelo estadístico. 

/ 

IV. Que con la aplicación del límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utiliza, se 
logra que al considerar la pob/a-clón seNida por cada estación, no se presenten incrementos 
desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin importar dónde 
se ubique, lo que representa un criterio general y equitativo para todas las concesiqnes de 
radiodifusión. / -

", 
V. Que la población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al Censo / 

de Población y Vivienda INEGI 20 7 O y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los 
valores de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez que la información de 
dichos censos continúa siendo la más reciente publicada a_nive/ localidad. 

VI. Que al considerar dentro de la fórmula a la población seNida por cada estación consistente en 
el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu 
para estacionszS de FM) se logra que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la 
concesión y por lo mismo su valor económico. 

\ 

VII. Qu~_se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico 
que permite distinguir el tipo de estación de que se trate d~ acuerdo con sus características 
objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el 
contorno protegido, características que se encuentran definidas en la Disposición Técnica '!FT-
002-20 7 6 para estaciones FM. J / 

VIII. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los 
cuales se solicita autorización, se justifica en razón de que se refleja el valor de mercado de las 
concesiones en las que además d~ la población seNida, se tome en cuenta el potencial 
económico de la cobertura que se concesiona. En donde a mayor actividad económica del 
~ector productivo de la zona concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande, en 
donde los incrementos en el Factor Económico reflejan el incremento en los ingresos potenciales 
que las empresas pueden recibir. 

! 

IX. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto 
en el artículo 7 7-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de/ los 
aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el { ndice Nacional de PriJcios al Consumidor (!NPC) de 
octubre de 20 7 7 qui corr(:ffiponde al mes anterior a la presentación de la ?o!icitud de 
autorización del oficio IFT/222/UER/36 7 /207 7, partiendo de los valores de referencia que 
corresponden a diciembre de 2005. ~ / \ 

/ / ( 
X. Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 7 7-A 

del Gódigo Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientss solicitados se 
establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo actual de la moneda. De esta forma, el 
Estado puede recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando. 
Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado 

)/ 

recibiera un importe que no reflejaría el valor del bien concesionado. Con esta actualización 

( 

( / 

/ 
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\ 

\ 
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por inflación, no se aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 
2 7 del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

( 

XI. Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el \talar de 
Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población SeNlda) y por la suma del 

· Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia 
se verá reflejado en /a misma proporción sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; 
por ello la actuálización por inflaci.Qn estipulada en el artículo 7 7-A del CFF se realiza únicamente 

- sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la contraprestación éstimada 
refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

XII. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de octubre de 20 7 7 es de $ 7 .0005 pesos por 
habitante por estación .de radio FM. Este valor corresponde a concesiones con una vigencia de 

/ 20 ;ñas y, de e/cuerdo con la información proporcionada por el IFT, reflejan el valor actual que 
cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado de la concesión de radio. 

/ 
_,/ XIII. Que el IFT sig_ue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que los 

concesionarios pr:_esentaron la solicitud de prórroga de concesión, con anterioridad a que 
conc/uyera la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas conceoones de frecuencias de 
espectro radioeléctrico para el SeNici9 Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y 
FM, por lo que en el momento de presentar su solicitud aún no se contaba con una referencia 
de mercado final a partir de la licitación. 

/ 

XIV. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ~u resolución no. 26/2006, determinó 
( / 

constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de 
radio, por lo que se ha utilizado una metodología que incluye un Valor de/Referencia para 

~ "' , 
determinar el monto del aprovechamiento para la prórroga de una concesión de radio, siendo 
la misma metodología que la Secretaría de Gomunicacion:7 y Transportes y la extinta Comisión 
Federal de/ Telecomunicaciones utilizaron @ el J 2009 para establecer el monto de las 
contraprestaciones por las prórrogas de concesión. 

XV. Que de con~ormidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiódifusoras titulares de las 
5 concesiones de estaciones de FM inicia(on el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de 
concesión con anterioridad a la integración del lnstityto Federal de Telecomunicaciones. 

( 

/ 
1 L l XVI. Que el 7 7 de junio de 20 7 3, se publicó en el Diario Oficial de la Feéieración, el Decreto por e( 

que se reforman y pdicionan diversas disposiciones de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 
de la Constitución Política de f6s Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 

__,/ 1 

que señala en el párrafo segundo dél artículo Séptimo Transitorio que "Los procedimientos 
\ iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de Competencia Económica 

y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en 
términos de la legislación aplicable al momento de su inicio". 

XVII. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, gope, 
aprovechamiento o explotac/ón debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, 
eficacia y honradez, conten)dos en el artículo 7 34 de la Constitución Política de los Estados 

\ 

\ 

\ 

\ 

/ 



/ 

Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que 
conforman su capítulo económico.4 

XVII/. Que el otqrgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento 
de una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal 
al pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse 
concesionado las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, 

por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una 
contraprestación por el otorgamiento de fa concesión correspondiente. 

XIX. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se, encuentren en las 
mísmas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es 'posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de banda ;Y el valor de mercado de cada banda 
de frecuencias, entre otros aspectos. 

XX. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga 
de la concesión para uso, g0ce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias 
para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la 
conc:E7_sión en la medida de que cuando el plazo de vigencia de la concesión sea mayor la 
contraprestación resultante también lo sea, las diferencias geográficas o de población, si es una 
estación de AM o FM y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, además de.que 
podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

XXI. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos 
sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

XXII. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de 
funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a 
la información y función social de los medios de comunicación, cuidando las ob/ígaciones que. 
tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nac!onales, en cuanto a que se 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

( 
XX///. Que en términos de Jo señalado por el artículo 7 O de la Ley de lngrysos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal de 20 7 8, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
"'- Hacienda y Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que 

se cobrarán 'en el ejercicio fiscal de 2078, incluso por el uso, goc~ aprovechamiento o 
explotación de bienes sujetos al régimen de dominio públlco de la Federación o por la 

4 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

"' 
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p(estación de seNicios en el ejercicio de sus funciones de derecho público por los que no se 
establecen derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 

XXIV. Que el propio IFT mediante oficio IFT/2~2UER!Oi4/2078\ señaló que le corresponde 
resolver los trámites sobre el otorgamiento de las prórrogas de los títu)os de concesión conforme 

· a los criterios que definía su Pleno en ejercicio de las disposiciones legales aplicables, tomando 
en cuenta cada uno de los casos planteados y bajo una interpretación garantista; por lo que 

I 
asume la responsabilidad en relación al sentido de la resolución de los trámites correspondientes. 

( .. .)" 

Asimismo, continúa señalando: 
\ 

\ 

"(. . .) 

La autorización sobre el monto de las contraprestaciones, se emite en cumplimien~ d~ las 
facultades que se otorgan a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públicd en términos de lo 
señalado por el artículo 1 O de la Ley de Ingresos de la FederacJón para el Ejercicio Fiscal de 2018, 
que señala que esta última queda autorizada para fijar los aprovychamientos que se cobren en 
el ejercicio fiscal de 2018, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos pi 
régimen de dominio público de la Federación por los que no se establecen derechos; por lo que 
dicha autorización se formula sin ql.Í¡e se prejuzgue sobre las formalidades exigidas mediante las 
df sposiciones normativas, los propios títulos de concesión y las determinaciones que realice el IFT, 
al momento de deter{JliQgr la procedencia del otorgamiento de las prórrogas de los títulos de 
concesión que nos ócupan; (. . .) Los aprovechamientos sobre los que s~ emite la presente 
autorización están actualizados por inflación al mes de octubr~ de 2017, por/o que el IFT deberá 
actualizar el monto ae los aprovechamientos por inflación con base en-el INPC más reciente 
disponible a[a fecha de la entrega de las prórrogas de concesión. 

~- El detalle de los concesionarios, baRGias de frecuencias, füctores técnicos y económicos, 
población seNida con calidad auditiva, de las 5 cohcesiones, autorizados mediante el presente 

--..( 

oficio, se muestran en los anexo B y C que forman parte del yesente oficio. 

El entero de los aprovechamientos que resultan de la presente autorización deberá realizarse en 
las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero correspondiente, en 

, una sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos. 

Los mbntos calculados para los aprovechamientos autorizados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar seNicios 
de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

( 

Los aprovechamientos a los que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso d[ que el Instituto autorice cualquier cambio de la concesión que 
pueda involucrar un incremento en su valor, como lo j:)ueden ser una extensión en el plazo, 
ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por lo que se Instituto deberá solicitar a esta 
Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que tenga previsto realizar algún cambio 
en las concesiones que incremente su valor. Esta disposición debe[!? estar incluida en el título de 
concesión o autorización, que, en su caso, el IFT otorgue. 1 

\ 

) 

) 

\ 
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En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta 
la siguiente fórmula aplicada: 

Contraprestación (C) 

Dondl:l: 

Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 
Factor Técnico (FT)) 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben 

la señal con calidad auditiva. 
FT = Factor técnico que corresponde a las características técnicas de .la estación con valores entre 0.1 y 

2.04 para estaciones de FM, así como entre l y 2 para estaciones de AM. 
FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores 

ponderados entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 
co¡,cesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

i 

• Valor de referencia 

En el 2005 se estableció un valor de referencia para estaciones de FM de $0.50 por 
habitante para concesiones en la banda de FM con vigencia de 12 años. 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, se determinó que el Valor de 
Referencia representa el 35% del valor de refE1rencia de una estación de FM, esto 
considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM que en las de FM. 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por inflación con el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publica<;;ío mensualmente en el DOF por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geogróña (INEGI), de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, en específico para el periodo de 
diciembre rde 2005, por ser el año en que se fijó el valor de referencia, a octubre de 2017, 
por ser el INPC disponible a lq,,fecha en que se solicitó la autorización a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público respecto al monto de contraprestación. Además, el Valor de - ( / 

Referencia se ajustó por el periodo de vigencia de la prórroga de concesión que se tiene 
previsto otorgar, es decir, 20 años, mediante la metodología de Valor Presente Neto, 



\ 

\ 

\ 
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/ 

dado que el plazo de la vigencia de la prórroga de la concesión es mayor (pasa de 12 1 

a 20 años) el valor económico de la concesión también lo es. \ 

Por lo tanto, considerando que de acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citadbs sorr -
los siguientes:-----

INPC diciembre 2005 ~ 80.2004 
INPC octubre 2017 = 128.?J 7 

( 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 

. . , ( / N PC oct-µ,bre2017 128. 717 ) ~ 
Factor de Actualizacwn3 

1 
C d' . b --- = 

80 200 
= 1.6049 ¡ 

NP zciem re2005 . 4 · 
( 

! 

/ 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de, $0.50 pesos 
establecido en"2005, para obtener el Valor de- Referencia actualizado a octubre de 2017: 

\ / 
) \ / 

Valor de Referencia octubre 2017 = 1.6049 * $0.5 = $0.8025 

~ ~ 

Es importante mencionar que la actualización d~I/ INPC se realiza con base en lo 
estipulado en el articulo 17-A del Código Fisc~ de la Federacióh, mismo que a"la letra 
dice: 

/ 

"Artículo 17-A.- El monto delas contribuciones, aprovechcamientos, así como 
de las devol~ciones a cargo del fisco federal, se actualizará p~r el transcurso 
del tiempo y con motivo de los camt:iíos de precios en el país, para lo cual se 
aplicará el factor de actualización. __ a las cantidades que se deban actual/zar. 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el fndice Nacional de Precios al 

/ 

Consumidor del mes anterior al ~ás reciente d_~I periodo entre el citado 
índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 
contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del 
fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

, / 
En los casos en que el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
anterior al más reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto 
Nacional de Estac;iística y Geografía, la actualización de que se trate se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

/ 

/ 

\ 

I 
_/ 



Los valores de bienes u operaciones se actualizarán dfp acuerdo con Jo 
d~pt..¡esto por~ este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezca0 Las 
disposiciones seña/arán~en cada caso el período de que se trate. 

Las cantidades actualizadas conseNan la naturaleza jurídica que tenían 
antes ae- la actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos 
provisionales, deñniffvos y del ejercicio, no,$erá dedticible ni acreditable. ,, 

(Énfasis añadido) 
/ 

/ 
I 

De lo anterior s~~ colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y; con motivo de los cambios de precios en el 
país, don base en el cambio porcentual entre él Índice Nacional de Precios al --Consumidor del mes correspondiente al cálculo original y el más reciente publicado. 
Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las 
concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

Cabe precisar que la actualización del monto de lps/contribuciones y aprofechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a 
fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del 
pago para____que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de 
haber~e cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidades acJualizadas conserven 
la naturaleza Jurídica que tenían antes de la actualización. 

Es por esto /que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las 
contraprestaciones, el Valof de Referencia se multiplica por el número de- habitantes 
(Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Fact6r Económico, por lo tanto, 
cualquier cambio en el Valor de Referehcia se verá reflejado en la misma proporción 
-sobre el monto \de la contraprestación que sé obtenga; por ello la actualización por 
inflación a que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de Id Federación se realiza 
únicamente. sobre el Valor de Referencia y eón ello se logra que el valor de la 
contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por i~flación. 

/ 
_/ 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el 
Valor de Referencia obtenido de $0:8025 es para el cálculo de una contraprestación 
con vigencia típica a \l iaños, primero se debe óbtener el pago anual de este valor con 
la siguiente fórmula: \. 

/ 

/ ( 

/ 

\ 



\ 

Donde: 

VRn * i 
Pagoanual= -----

1- (1 + o-n 

/ \ 

/ 

VRn - es el monto del valor de referentia a 12 años actualizado a octubre de 2017 
($0,8025) · ~ 

i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
/ ' 

Público. / 

n - es el periodo que se quiere anuálizar (12 años). 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

P l 0.8025*10.11 % = $0.1184 ago:anua = 
1 1-c1+10.11%r12 

í 

Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido parola empresa que nos ocupa, se debe dbtener el valor actual de dicha 
concesión con ~I pago anual ante~iormente obtenido, mediante la siguiente fórmula: 

I 

- Pago anual* [1- (1 + i)1n] 
~ alar Actual = i 

Donde: 
\ 

\ 
. - I 

i - es la tasa de descuento de· 10.11 %, utilizadd:por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
~ Público. 1 \ 

~ \ 

n - es el periodo del Valor actual (20 años). 
) 

Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo sig~iente: 

/ 
/ ' ~ . 

0.1184 * [1 - (1 + '10.11 %)-2º] \ 
Valor Actual:;:: l0.l1% = $1.0005 

\ 

( 

/ 

/ 

\ 



/ 

/ 

/ 

\ 

/ 
/ 

\ 

De esta forma, el valor de referencia utilizado es de $1 .0005 pesds 8,0r habifante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM. 

( 

• Población servida 

Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva. 
L6 cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y determinar 
la población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a1 lo dispuesto _,,en la 
Disposición Técnica IFT-00

1

2-2016 "Especificacione~ y requerimientos mínimos para la 
instalqción y operación de las estaciones de radiodifusión son01:a en frecuenbia 
modulada en la banda de 88 MHz a 708 MHz", para el caso de estaciones de radio que 
opera7 en FM (contorno audible de 74 dBu). 

1 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de 
población, se logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene 
coberturas distintas, lo que implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 
núm~ro de habitantes se logra que el monto resultante refleje eltamaño de la población 
de cobertura de la concesión. \ 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcula ,

1 
mediante el uso de software especializado para la 

predicción de cobérturas de servicios de telecomunicaciones 1Y radiodifusión, que dibuja 
el área que comprende el contornb audible mediante un método de predicción de 
prbpagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis 
de carácter técnico, además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del 
INEGI. Una vez que_se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra en 
el software lo;~datos de la población conform~ al Censo de Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, gonde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 

/ 
de habitantes contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 

/ 

destacar que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y 
cuando no exista una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. \ 

• Factor Económico 
I 

El factor económico tiooe como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se concesiona. \ ) 

I 

I / / 

/ 

\ 



\ 

/) 

\ 

! 
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Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la 
cual depende de las cc:>ndiciones económicas de la principal población a seNir. En este 
sentido, se utiliia este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecwenclas que se conc-ªslona para el seNlcio de 

\radibdifusión. En ese sentido, el factor econ6mlco es un factor adimenslonal. con valores 
ponderados entre 1.0 y 2.0 que aep'ende del Valor Bruto de la Producción I per cápita, 
conforme al INEGI.< \ 

Por- lo tanto, para calcular el- Valor Bruto de la Producción per cáplta, se divide la 
Producción Bruta TotaJdel municipio de la localidad prlncípal a servir con base en la 
Información del Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la 
localidad principal a seNir con base en la información . del ,Censo de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. \ 

í 

\ 
/ PBT 

Valor Bruto de la Producción per cápita = PPS 

Donde: 
I 

\ . 

PBT- es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Prlncipdl a Servir. 
1/ 

PPS- es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 
----

El resultado obtenis:Jo determina el rango de carpcter progresivo en el que se encuentra 
el valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metoqológía de cálculo de contraprestaciones: 

í 

1 a 10 

10a 2Ú 

20a30 

/ 30a40 

40 a 100 

./'' 
mayor a 100 

\ / 

2 

3 

4 

---- 5 

6 

/ 

1.0 

1.2 

\1.4 

1.6 

1.8 

2.0 

) \ 
\ 

/ 

/ 

\ 



/_ 

Es Importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a servir 
de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción 
bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producción 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, 
la cual puede incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades 
adicionales, dato Inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor Bruto de la 
Producción per cápita que sea coherénte con el monto de la población servida. 

• Factor Técnico 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se conceslona 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno 
protegido, características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones de FM, características con las que se establece la clase de la estación. 

A mayor detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderadQs 
entr_eO. l y

1
2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada Disposición 

y la siguiente tabla. 

A 3 100 24 0.53 

AA 6 100 28 0.62 

Bl 25 100 45 l.00 

B 50 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 l.60 

e 10()_,, 600 92 2.04 

D 0.02 30 n.d. 0.10 

Derivado de lo anterior, para" las e~taciQnes que noi ocupan, ;tento a lo autorizado por 
la SHCP y considerando la aplicación de la metodología dese-rita, el monto de la -------

--- \ ' 

"· contraprestación que le corresponde cubrir a los Concesionarios por las frecuencias del 
/ espectro radioeléctrico_,..ascienden a las cantidades que se encuentran preéisadas en el 

/ 

_ _,_ 



/ 

/ 
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\ 

Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, mismos que deberán ser \enterados, en una sola 
exhibición, previamente a la entrega del título de concesión respectivo. 

\ 
Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de los títulos de "\ -:--'··. .._____ 

concesión a que se refieren los (Anexo 5 y 6 qe la presente Resolución, término ·que 
transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación 
de la misma. ,.,,... 

• \ I 

Adicionalmente los Concesionarios contarán. con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir

1
del día siguiente a la fecha de recepe'ión del escrito de aceptación de 

condiciones, para exhibir/ ante este Instituto los comprobantes con los que/ se acredite 
haber realizado el.pago de la contraprestación en cuestión. 

\ 
Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 

../ 

exhibición deL.comprobante de pago 1de la confraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de\ 16 establecido por el artículo 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago __ total de las 
contraprestaciones, este Instituto expedirá los títulos de Concesión pera usar, 

"\ 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso 
comercial y de Concesión Única correspondiente, a que se refiere la presente 

/ 

Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijada queda 
contenida en el título de concesión de espectro radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimosexto y décimo séptimo y 134 deja 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por efque se,reforman y adicionan diversas diSf:f?_siciones de los artículos 60., 76., 27, 28, __ 
73, 78, 94 y 7 05 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", publicddo en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 
de 2013;9n relación con el artículo Sexto Transitorio deI--"Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

- Radi~ifusión del"-- Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión "/publicado en el,Diario. 
Oficial de la Fed~ración el 14 de julio de 2014; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 _ 
fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76fracción I y 77 de la Ley Federal 
de Telecomunicdciones y RadiodifLJ.Sión; 116 de la Ley Federal de Radio y Televisión;l9 de 

/ 



/ 

) \ 

I 
/ 

" la Ley Federal de Telecqmunicaclones; "Acuerdo por el que se establecen los requisitos 
para llevar a cabo el cambio de frecuencibs autorizadas para prestar el servicio de r9dio 
y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, 
aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición a la radio 
digital", publicado en el'Dlario Oficial de la Federación el 15 (je septtembre de 20~8; 
"DECRETO por el que 3e adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto por el que se'explden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiof!ifusión, y 
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan ~Y deroJan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 1 

radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014." 
publicado en el DOF el 15 de junio de 2018; 3, 16 fracción X, 35 fracción I, ~6, 38 y 57 

, fracción I de la Ley Feperal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 fracción 1, 6 fracciones 
1 1 y XXXVII, 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, este órgano autónomo-emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
/ 

- 1 -

PRIME~O. - Se resuelv~n favorablemente las solicitudes. de prórroga de las Concesiones 
para continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro raglóelécirico en 
la Banda de Frecuencia ry'loduladp a través de las estaciones con distintivo de llamada 
y población que se describen en el -siguiente cuadro y en el Anexo 1 de la presente 
Resolución. / 

/ 

/ San Martin 
XERTP, S.A. de C.V. XHRTP FM 90.7 MHz Texmelucan, 

" Puebla 

2 ~EDRO BOONE-MENCHACA XHWU FM 96.9 MHz 
Matehuala, San 

Luis Potosí 

/ 
/ I \ 

/ 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
cada uno de los solicitantes, una Concesión pa(a usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial con una vlge1¡cia de 20 
(veinte) años contados a partir del día siguiente a la f$cha de vencimiento de los títulos 
que se prorrogan en la presente Resolución, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través de las frecuencias, distintivos de 

, / 

llamada y poblaciones que se des_9riben en el Anexo 1. ' 

) 
-----

\ 

/ 

/ / 

I 
/ 



/ 
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Asltnisrho, se~torga a los Concesionarios una Concesión Única para uso Comercial, con/ 
una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente a la fecha de 
vencimiento de los títulos que se prorrogan en la presente Resolución. 

Lo anterior, conforme rt:l los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 
.,/ 

/ 

- / I ) --
TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a los Concesionarios, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 5 y 6 a efecto de recabar de dichos 

-- / -

concesionarios su aceptación expreS0- e indubitable de las nuevas condíciones,..-en un 
plazo n6 mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo~ l de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. / 

\ 

Asimismo, 1se de'~erá anexar, como parte integra~te de la presente Resolución;-el oficio 
de autorlzacig__n de lo- contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Résolución. ( _,, 

/ 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesiot1._arios deberán exhibir el 

/ 

comprobante de pago del 'aP¡rovechamiento autorizado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, por los montos q¿e se indÍcan en el siguiente 6uadro y en el Anex'o 2, 

por concepto de contraprestación, situaglón q!Je deberá realizar en un término de 30 
_Qreinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior 
y bajo los extremos expuestos en el .Considerando Octavo de la presente; plazo 
prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. \ 

/ 

/ 

XERTP. S.A. de C.V. XHRTP I FM 90.7 MHz $ 1,941.858.00 
I 

2 PEDRO BOONE MENCHÁCA XHWU FM 

\ 

/ 

96.9,MHz 
Matehuala, San Luis $ 

Potosí 

/ 

( 
267,858.00 



( 

/ 

( 

/ 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Códigc,{iscal de la Federación. 

\. ! 
// 

QUINTO.- En caso de que los Concesionarios no den cumplimiento a lo señalado en los 
~ 

Resolutivos Tercero y Cuarto, la presente Resolución quedará sin efectos y las frecuencias 
que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicip de las 
obligaciones para el uso, aprovJchamiento y explotación del 

1
espectro radioeléctrico y 

con independencia de que el Instituto Federal de-T-elecomunicaciones pueda ejercerJas 
atfibuciones de verificacrón, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

/ / -
SEXTO. - Una véz satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del. Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del lnst~uto Federal deTelecomunicaciones, 

/ 

suscribirá los título~de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, 
que se otorguen con motivo de)a presente Resolución. 

\ 

) ~ 

/ ~ÉPTIMO. - Se instruye a la Uni9ad de C9ncesiones y Servicios a realizar la entrfuga de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radi9eléQtrico y de Concesión Única qu~· se otorguen con motivo de la presente 
Rdsolució~. ~ 

/ 

OCTAVO.- El concesionario XERTP,.S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el 
"' último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

en un plazo no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la 
entrega de los títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá 

/ prese~tar ante el 11nstituto Federal de Telecomunicaciones, copiCJ certificada del 
\. instrumento donde conste que se llevaron a cabo las modificaciones correspoodientes a 

sus estatutos sociales. 

\ 

NOVENO. - Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesióri 
Única para uso comercial, así como los títulos de concesión para usar, aprovechar y 
expl9,tar oandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso co~ercial a que 
se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamd~te notificados y 
entregadqs a los interesados. 

/ 

/ 

/ 
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./ 

____, Con motivo ctel otprgamiento del título de Concesión sobre bandas del espJctro 
radioeléctricQ. deberá hacerse la anotación respectiva /del servicio" asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

!_ 

\ 

\ 

'- .. 

María na Estavillo Flor~s 
Comisionada 

/d;s; 
~ 

Adolf.o Cuevas Tejq 
Comlslonad9 

I 

\ 
/ 

/ / 
/ 

_/ 

) 

/ 

Mario 

/ 

S6slir11~z '~~zález 
Comisionado 

~ 

/ 

\ 

La presente Resolución fue aprobad~ por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 22 de octubre de 2018, 
en lo general por mayoría de votos de los Comisionados Gabrtel Oswaldo ContrerasSaldfvar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow Rangel, Javier 
Juórez MoJlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfoz Gonzólez; y con el voto en contra del Comlslonad9 Adolfo Cuevas Teja. \_ "-

¡(n' lo particular, la Comisionada María Ben□ Estavlllo Flores mdhifiesta voto concurrente; y voto en contra del monto de la contraprestación. 
'. 

Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Esfudos Unidos Mexicanos; 
"-. artículos 7, 16y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del lnstltuto'Federal de 

Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/221018/649. / ~-

/ 
) 
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CamblodeAMil 

SllnM■rtln 
CESIÓN DE Rodlo CFT/001/STP/932/ 

CFf/DOl/STP/3342/\1 \ 
)l;B!Tf',SA.d!!C.V. XERTP AM 1540kH1 

fM ·~ FM 90.7MHz Te,imelucan, 19-abr-Ol 05-enlMl1 -~13 10-feb-12 ✓ 
DERECHOS 

Taxmelucan. 'º 19-0ct-11 
31-jul--12 31-Jul-13 19ª17'07' 9S-i6"01' -~13 --" ✓ OS---13 .,,......, 

P<1ebla ¡ S.A. 1 l-mar-10 

/ 
\ -

2 PEDRO BOONE Ml'HOtACI. nwu AM 1150kHi 
CamblodeAMa 

XHW\I FM 96.9MHz: 
Matehuab,San 

:l!Hbr--02 27-nov-01 26-nov-ll 21-u ✓ N/A N/A N/A CFT/DOl/SlPll299/l0 1 ,. ...... u ,....,,.u 2a"38•,:rr 1oo-3e•40• 27-noV•ll 27-flO'l-33 ✓ 21-u 05-ene4'-3 
FM luis Petos! 23-feb-11 
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SanMartin "' / 
XERTP, S.A. de C.V. XHRTP "-JM / 90.7 MHz Texmelucan, 801,995 0.62 1.8 AA $ 1,941,858.00 ----

/ Puebla ---- \ 
~ 

\ / Matehuala, San Luis 
2 PEDRO BOONE MENCHACA XHWU FM 96.9 MHz 95,613 1.8 81 $ 2&7,858.00 
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" ... El concesionario acreditó el cumplimiento 

XHb 
Son Martl"'-._ 

total relativo a la presentación documental -
1 XERTP, S.A. de S-Y· FM 90.7MHz Texmelucan, IFl /223/UCS/373/2017 1~/03/17 

IFl /225/UC/DG-
17/05/17 Cumplió 

de las obligaciones derivadas del tituloclé 

\ Puebla 1 
SUV/1513/2017 refrendo de con~eslón. así como con las 

) disposiciones leg les y administrativas en 
materia de radiodifusión. " 

" ... El concesionario acreditó el cumplimiento 
'•"' total rel'lJ"'O a la presentación documental 

Matehuala, San Luis IFl /225/UC/DG-
2 PEDRO BOONE MENCHACA XHWU FM 96.9MHz IFl /223/UCS/373/2017 13/03/17 17/05/17 Cumplió 

de las obligaciones derivadas del tJlulo de 

1 

Potosí SUV/1511/2017 / refrendo de concesión, así como con las 

"' disposiciones legales y administrativas en 
materia de radiodifusión. ' 

---.. 
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/ XERTP,SA. de C.V. 
/-i 

fM oo.,_ -- ll0-CRADJM2/2017 13/00/2017 IR/226/UCEICG- lll/05/2017 Tflmellcan.Puebb CCON/278/2017 13 

---- \ 

MatahUala. San lub IR/226/UCE/DG- i 
PEDRO BOONE MENCHACA XHWU FM 

.... _ 
Polo,! DG-CRA0/442/2017 _}7" CCONnB4/2017 30/03/2017 
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Noseprevf que, ancosodeque.seok:ifgueautodmcl6nparoqueet 
Solldlant. canflnOa aparandcr la mtad6n.segeneren afectos 

conharlos•nolp¡ocesodecompet.ncloyll:ncohCU19nelaenla 
provtsl6n da sarvlclas de radio cablarta cbmardal: ni 1m la provbl6n de 

ofl'olMNlclos r iucffodll\.lsl6no de ter.oomunk:aolones 

NoMftalcx:la 

- Otorgar autolimclón para que al 
SollcllDnt9 conflnü• operando la Nfacl6n 

Se tf1n1111 lndldmd11qU1:en -d111111torlnrla prórrDp, dSollcltanteyl'fflann XHWU-FM obfala d• bSallcltud, 
Relldonrinpadlfan twneruna posfd6nque f'ldllbl ll ll)lcldndll preclosoll • Poslbldad da lnd.k •n los Programas 

restrkc16"d1l..-tnenlaprntlld6ndeRn'klcisdeiadlocameidal~1:nl■ Alll.ll:llsl de uso y ap!0VeChamlento de 
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a■ ap1ddMI.Sfnemb«FJmelemmtmlndfcbiñosqu1:serahntonbneenl■ conce51ones para uso comardal en la 
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~unmedlodepruebapua~ablataro-,dldonarl■ -&.fahma o los crhllos da aamulc:x:16n 
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lnhMesadoenparllclparanfuh.ras --
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Anexo 5 
) 

MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN\PARA USAR, APROVECHAR-Y EXPLOTAR BANDAS DE 
, FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR-DE---, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 

/ 

Mediante/oficio ----- de fecha ---, la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicacion,es, autorizó al concesionario el cambio de la frecuencia --
----, por la frecuencia ----, en términos de lo establecido en el "Acuerdo por 
el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias 
autorizadas para prestCJr el servicio de radío y que operan en la banda de Amplitud 
Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del 
\ 

dominio público en transición a la radío digital'~ publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de septiembre de 2008. 

11. Mediante esqito presentado el ------ ___________ solicitó la 

111. 

prórroga del título de concesión para continuar explotando gomercialmente la 
frecuencia - , a través de la estación con distintivoÁe llamada --
en----; que le fue otorgado en fechCi;l --~--, con vigencia de -
------ arios, contados a partir d~I, día __ ;.:__ y vencimientoel ------

El !Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo ---
de fecha ---, resolvió procedente la solicitud de prórroga de la Concesión 
referida en el Antecedente 11 y como consecuencia otorgar una Concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial, a favor de ---\-. 

\ 
\ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en lós artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
/ párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptirr;10 y décimo. octavo y ] 34 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos \Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, f s, 7 6 fracción 1, 77 párrafo prime~o~ 78,,B l, 99, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 frpcción 1, 8, 13, 15, 16 y l 7' párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y 1,, 4 fracción II y 14 fracciór; X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechdr y bxplotar bandas de frecuencias del espectro radioel~ctrico para uso 
comercial sujeto a las siguien-tes: 

/ 



/ 

/ 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición dé términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

2. 

1 .1 . Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que-co'n~ere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radio~léctrico para uso comercial que ot9r?a el Instituto. 
\ 

1.2. Opnceslonarlo: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

", 
1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

( 
1, 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso,-óprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utili~ando los dispo~ivos 
idóneos para ello. 

--- \ 
Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
dª espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para L¡Jso comercial. 

/ // 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado. Mexicano sea pa~te, leyes, regíamentos, 

/ decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general,. así como a las condiciones 

' "establecidas en el presente título. \ 

--
En el supuesto de que la legiªlación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fuergr:1 abrogada¡, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

/ 

\ 



/ 

/ 

11\1:;rmm) Frr1c11N rir: 
¡1:¡ >Mlil\llt lr)i\11?: 

constitucionales, legales y administrativas apliéables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ---------------------------

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a' que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 

· - radiodifusión bajo lós parámetros y características técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de la L. N. -

Población Principql a Servir: L. W. --

El objeto de la con~esión es el uso, aprovech6miento y explotación de bandas de -
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

_ radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el pres~nte título para fines distintos. 

/ \ 



Las demás características, condiciones y parámetr;os técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean · 
modificadas. 

1 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s), 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del--------- y 
vencimiento al ---------, y podrá ser prorrogada conforme a lo qispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El Concesionariq se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter .de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta)días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarlas y 
administrativas aplicables. 

Asimismo, el Instrumento públlcq en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningúii caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la ~· 

\ ~ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ 

Concesión de ~spectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 1 

Derechos y obligaciones 
/ 

10. Calidad de la ope1pción. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El lnstitu~o podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin--
de/acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

/ 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionarid deberá realizar las acciones nec;sarias 
~ara eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
serXí'icios autorizados para hacer uso del espectro rq9ioeléctrico, siempre y CUOQdo 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobfa]bles y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposidbnes que el Instituto establezca para Jla eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunica~ión, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca p9ra garantizar la convivencia de las trans___misiones en beneficio__ 
del interés público. 

"---

/ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a ;las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario p9ra la 
adecuada introducción, implantació~y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que
determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El _ _Concesionario_ deberá notificar al Instituto 
1
los canales de 

transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para elAcceso a la Multiprogramacióí:1, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bieh, la ~rrljlatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

/ 

/ 

( 



14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad «CONTRAPRESTACIÓN_PAGADA» 
(«CONTRAF>RESTACION_PAGADA_LETRA» pesos 00¡100 M.N.), por concepto de 
pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro 
radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

- \ 
Tribunales Federales Especializados en Competencia EGonómica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

/ 

/ 

\ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELEC0MUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

\ 

;/ 

EL CONCESIONARIO 

/ 

-/ 

/ 
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"' Anexo6 ift 
INSTITUTOi=EDERAL DE 
TELECO~NICACIONES 

MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
JNSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE--, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

"- _,,, 
Mediante escrito presentado/ el ______ l_, "' solicitó J_a 
prórroga del tí,tulo de concesión para continuar explotando-,comerciafmente la 
f t.. ' t - d -1·- t ' - d;-....t. t· d 11\ d recuenc1a ------- a raves e a es acIon con 1s 1n Ivo e ama a --------, ~n -----; , 
que le fue otorgado en fecha --, con vigencia de -- dños, contados a 
partir del día ------- y vencimJento el ------. 

\ 

El Piend del Instituto Federal de Telecomunicaciones, meaiante resolución ------ de 
fecha-------, resolvió otorgar una-Concesión única para uso comercial, a favor de -

'" ( 
( 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los aFl=ículos (28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

\ -M.~xicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 frayción 1, 6q,/67 frotcción I, 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de TelecomunicacionE?s y Radloqifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de T eÍecomunicaclones,· se expige éí presente 

"· título de Concesión única para uso cómercial sujeto atas siguientes: 
·. 1 

/ "... / 

CONDICIONES \_ 

,/ 

Disposiciones Generales 

1. Deflnlcló~ de términos. Pdra los efectos del presente título, ad~má~ de los "-
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

'se entenderá por: ..----
- / 1 

-- 1. 1. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 

/ 

de Telecomunicaciones confiere el derecho a/su titular para prestar de 
manera convergente, todo tipo de servidos púplicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

l de8 
' \ 
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/ 

/ 

J 
/ 

1.2. Concesionario: La persona ñsica o moral, titular de la Concesión única. ~ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecómunicaciones, y 
/ 

/¡ 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
\ 

__/--- - -

2. Dor¡nicilio convencional. El Concesionarici señaló como domicilio pdra oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ---

En g,aso de que el Concesionario carhbie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validfZ, 

3. Uso de la Concesión única, La Concesión única se otorga para uso comercial y 
/-

confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a l,Jna red de telecomunicaciones, 

1 \ -- ----

o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en 
el presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y rad¡odifusión 
objeto del presente título y la instalación y op-eración de la infraestructura 
asociada a los 11;1ismos, deberá sujetarse a la Constitución lolítica de los Estados 

---Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, ~eglamentos, decretos, reglas,, planes técnicos fundamentales, 
Normas 'Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 

"--- '-----_ 

y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 
condiciones establecidas en este título. 

\ ) 

En¡el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas: 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título-fueran abrogadas, 
derogadas y/o reforma'das, la presente quedará sujÉ3ta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada eh vigor. __ 

/ 

\ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

~\ 
4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 

servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente, sea factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, \propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. ~ 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 1 

~! 

Frecuencias y demás disposicione~ legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. / 1 

~ / 
El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servtcios que~se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

) 

Dicha inscripción deberá {ealizarse previamente o la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 

\ 

las características generales del 'proyecto respectivo, la descri~ción de la 
/ 

infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radipdifüsión, en su caso, 
! '--· I 

acoí})pañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones ¡ 

Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir d~I ------ y vencimiento al -------. 

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

"~ 
6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 

amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

/ 
/ 

\ 
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La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, re-glamentos,( normas oficiaLes mexicanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos internacjgnales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la ir::-iformación relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos~ de vía y demás 
características de las redes\ de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los ~~rvicios públicos respectivos. 

Cuando el Con"cesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infrafstructura pasivd, mecµios de transmisión, derechos de vías y-demás 
elementos de las redes de tele6omunicaciones y/b de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 

" del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y cor(lpromisos de calidad, de cobertur9 geográfica, poblacional, o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
ú"niversal. El Concesionario deberá cumpli~_con los siguientes: J 

I 

7.1. Compromisos de Copertura. La g_resente __ Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios pQblicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacio~al, observando en todo m9mento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 

1 

correspondientes. 

7.2. c,ompromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas ' 
las inversione~necesarias para que los servicios públicos de t~lecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título,'se presten de 
manera continua, eficiente y con calidad. 

\ --- _/ 

/ / 

\ 

\ 
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7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto e~ablezcan las _disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que \ 
preste al amparo de la presente Concesión única para usd comercial. 

/ 
Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos paró sus audiencias 
con respecto a los servicios ~9blicos que preste, los cuales nqpodrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

~ ( 
(-----

7.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con lalinalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunic;aciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 

/ 

públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que tormule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación( de los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
cohfiguren al~,ún tipo de discriminación. Tratándose tJe personas físicas estará 
prohibida toda discriminaciólii motivada por origen étnico o nacional, el género, 

\ 

la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la " 
religión, las opiniones, las preferencias sexualys, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. ( 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan-objetivamente el desarrollo integral de 
niñas) niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención 

- "' 
al principio de interés superior de la niñez. -

/ 

\ 
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l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario.Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 

J subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable /ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los c::ierechos contenidos en 
'el presente título, así como de la prestación de los servicios públicos 

-------concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audienéÍas puedan exigir 
resp\msabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el "agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

) ) 

\ Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 

\ 

/ i, 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. ~, ~ 

I 
( 

12. Gr~várhenes. Cu~ndo el Concesionario -constituya algún gravamen sobre 1la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, det;>erá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar d~ntro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su '¡ 

constitución; dicho registm procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley1 u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

( ~ 
/ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/ola un tercero1 por lo 1que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos q~e disponga la Ley, para 
que lg Concesión única le sea adjudicada, en su casd, al acreedor y/o a un 
tercero. \ - -

/ 
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Verificación y Vigilancia 

/ 

13. lnformacign. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a ~u domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas/las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos(y contratos realizados con 

---terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 
'· \ / 1 

( ~ 

\ 

\ 

~ El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
/ 

pr0porcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
"'-

servicio, tip9 de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 

~ecesaria que permita conocer la operdción de los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 

-características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer la operación, produccion y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

o: Ponera disposición del-Instituto y entregar cuando éste lo re~iera en los formatos 
1 

que determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos/a través de alguna de 

~ ellas. 1 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se encu~ntre así obligado, de conformidad con lo dis8uesto en 

1
el Código Fiscal 

de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 
~d -ca· a ano. 

\ 
/ 
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Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someter~e a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

I 
I 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

\ 
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